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DECRETO
MAR 

NÚM
2022

UERO 	2 8  

Por el cual se retira del servicio una funcionaria que se le ha reconocido pensión de invalidez. 

EL GOBERNADOR DEL DEPA TAMENTO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facult es legales, y 

Que a la funcionaria HUMPHRIE 
ciudadanía 23247763, quien es 
actualmente el cargo de AUXILIAI  
470-09, bajo la SECRETARIA DE 
del 15 de febrero de 2022, 
Administradora de pensiones CO  

Que la Resolución No SBU 4167 
la Pensión de Invalidez a partir d 
ingresada en la nomina de COLF  

En virtud de lo expuesto se, 

CONSIDERANDO 

S CARR CLAUDIA SUSANA identificada con la cédula de 
ervidora pública de la Gobernación Departamental ocupando 

DE SERVICIOS GENERALES GRADO 09, con clasificación 
EDUCACION -SGP, mediante la Resolución No SBU 41671 

PENSION DE INVALIDEZ, Resolución expedida por la 
LPENSIONES. 
1 en su artículo 1° y 2° reconoce con retroactividad el pago de 
112 de noviembre de 2019 y será ingresada la nómina y será 
ENSIONES a partir del periodo 202203. 

ARTICULO PRIMERO: Retirar, 
HUMPHRIES CARR CLAUDIA 
en el empleo de AUXILIAR DE 
la Gobernación de San Andrés I 

DECRETA 

a partir del mes de marzo de 2022, del servicio a la señora 
USANA identifica con la cédula de ciudadanía No. 23247763, 
RVICIOS GENERALES , clasificación 470-09 de la planta de 

la bajo la SECRETARIA DE EDUCACION - SGP. 

ARTICULO SEGUNDO: Com.iníquese de esta decisión al funcionario expresándole 
sentimientos de agradecimiento y admiración por los servicios prestados. Envíese copia del 
presente Decreto a la Administradora de Pensiones COLPENSIONES, quien reconoció el 
derecho, para lo de su competercia. 

ARTICULO TERCERO: Elpresehte decreto rige a partir de la fecha de su expedición. Háganse las 
comunicaciones de rigor. 

Dado en San Andrés Isla, a los 1 1 MAR 2022 119111.1  ÓOMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

EL GOBERNADOR, 	 E ERTH JULIO WKI S SJ • GREEN 

LA SECRETARIA DE EDUCA IÓN, 

Proyecta GTH 
Revisa 	Oficina Jurídica 
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